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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2435-X-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	29 de octubre de 2014
	Piscicultura Rio Pescado
	Mainstream Chile S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Pesca y acuicultura (Piscicultura)
	77.424.630-4




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Resolución Exenta N° 117/2013 SMA, Dicta e instruye normas de carácter general sobre procedimiento de caracterización, medición y control de residuos industriales líquidos-
Artículo 6°. Deber de archivar documentos relativos a descarga de residuos industriales líquidos.

Resolución Exenta N° 2233/2006 aprueba programa de monitoreo (RPM)
Resuelvo 6.
“(…) Salmones Llanquihue S.A. no deberá enviar los informes de análisis otorgados por el Laboratorio a esta Superintendencia, estos deberán archivarse ordenada y cronológicamente junto a todos los documentos relativos al sistema de tratamiento de Riles, y tendrán que presentarse al profesional fiscalizador de esta Superintendencia, toda vez que éste lo requiera.”
	Al momento de la inspección la piscicultura no se encuentra operando su proceso productivo y por tanto no genera riles. Lo anterior debido a proceso de mantención desde el mes de septiembre.

Se procedió a verificar los autocontroles sin identificarse observaciones respecto a lo informado en Sistema SACEI.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades



	Otros hechos

	i) Mediante la Resolución Exenta N° 13 del 08 de enero de 2013 el Servicio de Evaluación Ambiental región de Los Lagos se pronunció respecto al cambio de titularidad del proyecto “Regularización y Ampliación Piscicultura Rio Pescado”, calificado ambientalmente favorable por la RCA N° 720/2008, indicando que el nuevo titular corresponde a Mainstream Chile S.A.

Que en vista del cambio de titularidad del proyecto, se instruye al titular a solicitar a esta Superintendencia la modificación de la Res. Ex SISS N° 2233/2066 que autoriza el programa de monitoreo de la calidad del efluente del proyecto en cuestión, en virtud de las instrucciones generales impartidas por la Res. Ex. SMA N°117/2013 modificada por la Res. Ex SMA N° 93/2014.

ii) Mediante Resolución Exenta N° 741 del 09 de diciembre de 2013, el Servicio devaluación región de Los Lagos se pronunció sobre consulta de pertinencia del 24 de septiembre de 2013, respecto a modificaciones a efectuar al Piscicultura El Pescado, dentro de los que se encuentran:
-  Aumento de nivel de producción, caudal de agua a utilizar y afluente a descargas
- Variaciones en destino de los residuos sólidos, el número y dimensiones de estructura de cultivos, Soluciones desinfectantes utilizadas, estrategia de alimentación y manejo productivo e peces;
- Incorporación de bio-enzimas al sistema de tratamiento y una etapa de desinfección del efluente con ozono  y 
- Adecuaciones en la trasferencia de lodos al sistema de deshidratación.
Señalando que dichas modificaciones son cambios de consideración y por tanto requieren ingreso de manera obligatoria al SEIA.
[bookmark: _GoBack]
iii) Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular Mainstream Chile S.A., de ingresar la información requerida, en lo que respecta a la RCA N° 720/2008 y RCA N° 651/2010 que modifica el sistema de ensilaje del proyecto.
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